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A)- PRESENTACIÓN DEL MÓDULO Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS DEL 
TÍTULO 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumno pueda 
insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector de la atención a 
personas en situación de dependencia. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales j), t), u), w) x) 
y ab) y las competencias i), q), r), t), u) y x) del título. 

 
 

B)- HORARIO Y CALENDARIO DE ATENCIÓN DIRECTA DEL ALUMNADO: 

- HORARIO DE VÍDEO-TUTORÍAS DEL MÓDULO 
 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

 
16 – 16:50 

     

 
16:55 – 17:45 

     

 
18 – 18:50 

     

 
18:55 – 19:45 

 ITINERARIO 
PERSONAL 

PARA LA 
EMPLEABILIDAD 

I 
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- CALENDARIO DE VIDEOCONFERENCIAS 
 

MES DÍAS 

OCTUBRE 8, 15, 22 Y 29 

NOVIEMBRE 5,12, 19 Y 26 

DICIEMBRE 3,10 y 17 

ENERO 28 (revisión de examen) * 

FEBRERO 4, 11 ,18 y 25. 

MARZO 4,11, 18 y 25 

ABRIL 1, 8 , 22 y 29 

MAYO 20 (revisión de examen) y 27. * 

JUNIO Exámenes 

 
Del 13 al 24 de enero hay exámenes y no habrá video conferencias) 
Del 5 al 16 de mayo hay exámenes y no habrá video conferencias) 
Examen J1: 29 de mayo 
Examen j2: 12 de junio 

 
 

C)- ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS 

CONTENIDOS EN UNIDADES DIDÁCTICAS 

 

 

UD TÍTULO 
Horas 

programadas 
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0 PRESENTACIÓN DEL MÓDULO 2 

1 EL MERCADO DE TRABAJO 15 

2 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 15 

3 GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 15 

 PRUEBAS 2 

   

   

   

TOTAL 1er CUATRIMESTRE 49 

4 LA RELACIÓN LABORAL POR CUENTA AJENA 25 

5 DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL 11 

6 BÚSQUEDA DE EMPLEO 11 

 PRUEBAS 4 

   

   

TOTAL 2º CUATRIMESTRE 51 

TOTAL CURSO 100 
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D)- METODOLOGÍA DIDÁCTICA ESPECÍFICA. 

Según normativa vigente, la metodología en esta modalidad de enseñanza se basará 

en la utilización de procedimientos y herramientas que impliquen activamente al 

alumnado en el proceso de formación, en un entorno flexible e interactivo que 

facilite la adquisición de las capacidades vinculadas a los módulos profesionales y 

estimulen su motivación. 

Se fundamentará en: 

a) La utilización de una plataforma informática de formación virtual. 

b) El uso de materiales didácticos adecuados a la modalidad. 

c) El autoaprendizaje individual y colaborativo. 

d) La tutorización individualizada. 

e) La realización de actividades presenciales, en los casos establecidos. 

El elemento fundamental de estas modalidades es la acción tutorial, que debe 

proporcionar el acompañamiento, el estímulo y las estrategias didácticas de 

autoaprendizaje necesarias para que cada estudiante pueda alcanzar el aprendizaje 

exigido en cada módulo de forma personalizada. 

. 

E)- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

 
1. Distingue las características del sector productivo y define los puestos de 

trabajo relacionándolos con las competencias profesionales expresadas en el 
título. 

 
a) Se han analizado las principales oportunidades de empleo y de inserción laboral 

en el sector profesional, identificando las posibilidades de empleo y analizado sus 
requerimientos actuales para el perfil profesional. 

b) Se ha comparado los diferentes requerimientos exigidos por el mercado laboral 
con las exigencias para el trabajo en la función pública relacionados con el sector 
privado. 

c) Se ha reflexionado sobre las actitudes y aptitudes requeridas actualmente para la 
actividad profesional relacionadas con el título, así como las competencias personales 
y sociales más relevantes para el sector identificando nuestra zona de desarrollo 
próximo. 

 
2. Adquiere las competencias necesarias para el desempeño de las funciones 

de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales. 
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a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos 
actividades de la empresa u organismo equiparado relacionado las condiciones 
laborales con la salud de la persona trabajadora identificando y clasificando los factores 
de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos, especialmente las 
situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del sector profesional 
relacionado con el título. 

b) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 
referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el 
perfil profesional del título. 

c) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa u organismo 
equiparado y definido las técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse 
para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias. 

d) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

e) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención 
de riesgos laborales. 

f) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa 
u organismo equiparado, en función de los distintos criterios establecidos en la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales y determinado las formas de 
representación de las personas trabajadoras en la empresa u organismo equiparado en 
materia de prevención de riesgos. 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 
empresa u organismo equiparado que incluya la secuenciación de actuaciones a 
realizar en caso de emergencia y reflexionado sobre el contenido del mismo. 

h) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud de 
la persona trabajadora y su importancia como medida de prevención. 

i) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser 
aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso 
del botiquín. 

 
3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta 

ajena identificándolas en los principales tipos de cambios y vicisitudes 
relevantes que se pueden presentar en la relación laboral en la normativa laboral 
y especialmente en el convenio colectivo del sector. 

 
a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral, así 

como las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable al sector 
profesional relacionado con el título. 

b) Se han comparado las principales modalidades de contratación, localizando los 
diferentes modelos en las fuentes oficiales. 

c) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 
organización del trabajo y los derechos que conlleva. 

d) Se han identificado los diferentes componentes del recibo de salario. 
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e) Se han identificado los recursos laborales existentes ante las diferentes 
vicisitudes que se pueden dar en la relación laboral. 

f) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora 
de la calidad de vida de los ciudadanos. 

g) Se han analizado las principales prestaciones derivadas de la suspensión y 
extinción de la relación laboral. 

 
4. Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el 

proceso de autoorientación y elabora una hoja de ruta para la inserción 
profesional en base al análisis de las competencias, intereses y destrezas 
personales. 

 
a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en 

el marco de un proceso de autoconocimiento. 

b) Se han analizado las cualidades y competencias personales afines a la actividad 
profesional relacionada con el perfil del título. 

c) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el 
empleo. 

d) Se han señalado las preferencias profesionales, intereses y metas en el marco 
de un proyecto profesional. 

e) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo. 

f) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias 
para la inserción profesional. 

g) Se han identificado expectativas de futuro para inserción profesional analizando 
competencias, intereses y destrezas personales. 

h) Se han valorado hitos importantes en la trayectoria vital con valor 
profesionalizador. 

i) Se han identificado los itinerarios formativos profesionales relacionados con el 
perfil profesional. 

j) Se han formulado objetivos profesionales y se ha determinado metas personales y 
profesionales para la mejora de la empleabilidad y las condiciones de inserción laboral. 

k) Se ha trazado un plan de acción para desarrollar las áreas de mejora y potenciar 
las fortalezas personales con valor para el empleo. 

 
5. Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor 

profesionalizador, diseñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje 
haciendo uso de las tecnologías digitales como herramientas de aprendizaje 
autónomo, siendo coherente con su identidad digital y sus propios objetivos 
profesionales planteados en su plan de desarrollo individual. 
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a) Se ha tomado conciencia de la responsabilidad individual en el desarrollo 
profesional valorando la actitud de aprendizaje permanente para el desarrollo de 
propias y nuevas competencias. 

b) Se ha identificado la empleabilidad como capacidad de adaptación al entorno 
laboral. 

c) Se han conocido y utilizado herramientas, fuentes de información, conexiones y 
actividades para la configuración de un entorno personal de aprendizaje para la 
empleabilidad. 

d) Se ha puesto en práctica la competencia digital para configurar un entorno 
personal de aprendizaje para la empleabilidad. 

e) Se ha analizado el concepto de identidad digital y su impacto en la empleabilidad. 

f) Se ha justificado el diseño de su entorno de aprendizaje basado en cómo este 
mejora la empleabilidad. 

g) Se ha elaborado su plan de desarrollo individual como herramienta para la 
mejora de la empleabilidad. 

h) Se han aplicado las herramientas de aprendizaje autónomo para su desarrollo 
personal y profesional. 

i) Se ha diseñado el entorno de aprendizaje que permite alcanzar el plan de 
desarrollo individual. 

 
 

F) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Con carácter general el estudiante puede elegir entre: 

Evaluación continua, deberá para ello: 

1.-Realizar una prueba escrita teórico-práctica por cuatrimestre. 

2.-Entregar una tarea por cuatrimestre relacionada con un supuesto teórico-práctico y/o 

documental. 

Evaluación final, (Primera convocatoria J1 y segunda convocatoria J2) deberá para 

ello: 

1.-Realizar una prueba escrita teórico-práctica final 

2.-Entregar las dos tareas propuestas por la profesora relacionadas con un supuesto 

teórico-práctico y/o un documental. 

 

 
G) CRITERIOS DE CORRECCIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Criterios de calificación. 
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Para superar el módulo el estudiante deberá entregar en plazo y forma 2 TAREAS (una 

por cuatrimestre) propuestas por el profesorado del módulo y presentarse a las pruebas 

escritas parciales o finales. 

Será necesario obtener una nota final de 5 puntos, entre la parte práctica y la 

prueba escrita de cada cuatrimestre. 

 
 

La evaluación continua es voluntaria. Se ofrece la opción de evaluar la adquisición 

progresiva de aprendizajes mediante 2 exámenes parciales cuatrimestrales: el 

primero en enero y el segundo en mayo. 

Si la nota del examen, al mediarla con la tarea, no da aprobado, y la nota es inferior a 5 

puntos, quedarán pendientes para la PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA 

FINAL. 

Se realizarán 2 tareas, una por cuatrimestre. Las actividades son obligatorias y serán 

presentadas en el plazo que el profesorado establezca.. 

Si la nota de la tarea, al mediarla con el exámen, no da aprobado, y la nota es inferior a 

5 puntos, quedarán pendientes para la PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA 

FINAL. 

Evaluación final. El alumnado también puede optar por presentarse con toda la 

materia a un único examen global y presentar las 2 tareas del curso. Hay 2 

convocatorias: 

PRIMERA CONVOCATORIA FINAL (DEL 26 de MAYO AL 30 de MAYO) 

SEGUNDA CONVOCATORIA FINAL (DEL 9 AL 13 DE JUNIO) 

 

La nota final del módulo irá siempre sin decimales por lo que para aplicar el 

redondeo, se seguirá el criterio siguiente: hasta 4 décimas se redondea a la baja 

y a partir de 5 décimas, se redondea al alza. Ej. 7,4 figurará un 7 en nota final. 7,5 

figurará un 8 en nota final. 

30% TAREAS + 70% prueba escrita = Nota (mín. 5 pts.) 
30% TAREAS + 70% prueba escrita = Nota (mín. 5 pts.) 
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H- CALENDARIO DE EVALUACIÓN Y ACTIVIDADES EVALUABLES 
 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

   EXAMEN 
DÍA 14 

   EXAMEN 
DÍA 6 

 

1ª 
CONVOC 
ATORIA 
EXAMEN 
DÍA 24 
DE MAYO 

  
2ª 
CONVOC 
ATORIA 
EXAMEN 
DÍA 10 
JUNIO 

  FECHA    FECHA   
LÍMITE LÍMITE 
ENTREGA ENTREGA 
TAREA TAREA 
OBLIGATORI OBLIGAT 
A ORIA 
DÍA 20 POR 
NOVIEMBRE DETERMI 

 NAR 

 
 

Las pruebas comenzarán a la hora indicada en el calendario y se exigirá rigurosamente 

el cumplimiento del horario así como la presentación del documento identificativo 

(D.N.I., pasaporte ó carnet de conducir). 

Si necesitas adaptaciones de espacios o tiempos por motivos justificados para hacer 

exámenes, avisa con antelación a tu profesor-tutor. 

Los exámenes solo se repiten por causas médicas acreditadas. 

 
 

Cada profesora-tutora informará al alumnado a través del sistema establecido en la 

plataforma, de sus calificaciones en relación a las pruebas escritas y tareas 

entregadas. 

AVISO IMPORTANTE: NO SE FACILITARÁN NOTAS POR TELÉFONO 

 

 
I)- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR. 

Todos los recursos serán facilitados por el profesor a través de la plataforma 

 

 
J)- ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO Y DINAMIZACIÓN. 
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Para realizar el seguimiento y dinamización del alumnado se pondrán en marcha una 

serie de estrategias específicas de esta modalidad como por ejemplo: 

• Fomentando la participación e interacción a través de los foros y en las 

videotutorias. 

• Respondiendo con diligencia y claridad a las dudas planteadas por el alumnado 

a través de la plataforma 


